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ACTA DE REUNIÓN 

 

 
TRD: 2023-191.1.2.166 

 

Tema:  
Comité de Vigilancia Epidemiológica 
Comunitaria - COVECOM mayo2023 

Fecha: 27/05/2023 

Hora Inicial: 10:00 

Lugar: 
Sede Susana López de Valencia carrera 26 con 
calle 12 esquina, Barrio Sesquicentenario 

Hora Final: 12:00 

Participantes: Ver listado de asistencia anexo 

 
 
1. ORDEN DEL DÍA 

 
1.1. Bienvenida 
1.2. Presentación COVECOM 
1.3. Presentación Ruta de Registro, localización y Caracterización de Personas con 

Discapacidad. 
1.4. Resolución de dudas de la comunidad 
1.5. Conclusión y cierre  

 
 
2. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
2.1. Bienvenida 

 
La Bienvenida es realizada por parte de la Secretaría de Salud a Tatiana Guerrero, psicóloga 
contratista de apoyo a la dimensión gestión diferencial de poblaciones vulnerables y participación 
social en salud, quien agradece la participación de todos los presentes y a la estrategia Yo cuido mi 
Barrio por permitir este espacio. 
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2.2. Presentación COVECOM 
 

Jorge Daza Arana, epidemiólogo, contratista y líder del observatorio de salud de la secretaría de salud, 
expone brevemente sobre qué es el COVECOM, su importancia en la ruta de salud pública del 
municipio y el valor que tiene la participación de la comunidad en este ejercicio. 
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2.3. Presentación Ruta de Registro, localización y Caracterización de Personas con 

Discapacidad. 
 
La enfermera Camila Ossa López, del equipo de poblaciones vulnerables de la Secretaría 
de Salud, presenta a la comunidad la resolución 1239 de 2022 que tiene por objeto 
establecer los lineamientos técnicos del procedimiento de certificación de discapacidad y el 
registro, localización y caracterización de personas con discapacidad, fundamentada en la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud - CIF - que 
permite establecer la existencia de discapacidad, a partir de la identificación de las 
deficiencias en funciones y estructuras corporales, incluyendo las psicológicas, las 
limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación que presenta una persona. 
 

http://www.palmira.gov.co/


                                       

 

  

Página 4 de 8 

Carrera 27 No. 29-32 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2856121 

              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
                                                                                                                

ACTA DE REUNIÓN 

 

 
Expone qué es el certificado de discapacidad, mencionándolo como un documento único e 
intransferible que se expide por un equipo multidisciplinario para certificar la existencia de 
discapacidad.  
En cuanto a este equipo multidisciplinario que expide el certificado, menciona que está 
conformado por un médico con algunos otros profesionales entre los que se encuentran: 
enfermería, terapia física, fonoaudiología, psicología, optometría, trabajo social o fisioterapia. 
 Después de explicar lo anterior, procede a explicar los 5 pasos para la obtención del 
certificado:  
 
1. Consultar con médico tratante de su EPS (la EPS del solicitante)  
 
Presentar el formato de remisión y solicitar su diligenciamiento para poder solicitar el 
certificado de discapacidad (este debe llevar nombre, firma, sello del médico tratante y el 
código CIE-10), además solicitar copia de la historia clínica. 
 
Paso 2. Presentarse con la documentación:  
Formato de remisión diligenciado 
Historia clínica  
Copia del documento de identidad  
A la secretaría de salud municipal o enviarlo a través de los siguientes medios:  
Correo: jcamilaossalpz@gmail.com 
WhatsApp 3183507901 
 
Paso 3: La Secretaria de Salud Municipal tiene 5 días hábiles a partir de la recepción de la 
información para verificar la documentación y generar la autorización para valoración con 
equipo multidisciplinario. 
 
Paso 4. El solicitante debe llamar a la IPS certificadora para solicitar la cita de valoración con 
equipo multidisciplinario. 
 
5. Valoración, generación y entrega del certificado de discapacidad. 
 
En caso de que el solicitante o su familiar no estén de acuerdo con el certificado emitido 
puede solicitar una única segunda valoración a la Secretaría de Salud Municipal y se repiten 
los pasos desde el punto 3, razón por la cual la IPS certificadora debe contar con un segundo 
equipo multidisciplinario. 
 
Para finalizar explica los pasos, expone puntos importantes a tener en cuenta con relación al 
certificado de discapacidad: 
Este proceso no tiene ningún costo 
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No es obligatorio, es de manera libre y con el autorreconocimiento de que existe una 
discapacidad 
No sirve para pedir auxilios económicos a los fondos de pensión ni ARL 
No es un formato de medición de la pérdida de capacidad laboral 
 
 

 
 

Se muestra el formato de solicitud del certificado de discapacidad. 
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2.4.  Resolución de dudas de la comunidad 
 
Se resuelven dudas de la comunidad con relación a la ruta de discapacidad y dificultades 
con relación a la misma. Todas las dudas fueron resueltas en su momento. 

 
 
3. CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN  
 
Una vez finalizada la reunión del COVECOM del mes de mayo y, después de escuchar a los ponentes 
y las dudas de la comunidad del barrio Sesquicentenario, comuna 7, dentro de la jornada Yo cuido mi 
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Barrio, se refleja la importancia de la participación de la comunidad en estos espacios. Se respondieron 
preguntas relacionadas con discapacidad y la ruta para acceder al certificado y lo que este significa e 
implica. 
 
No quedan consignados compromisos por cuanto las dudas e inquietudes de la comunidad fueron 
resueltas en su momento.  
 
4. RESUMEN DE COMPROMISOS 

N° Tema / Actividad Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

1    

 
 
Leída la presente acta se somete a consideración y es aprobada por los asistentes, en constancia de 
lo anterior suscriben el acta: 
 
FIRMAS: 

 
 
 

 

 
Nombre: Tatiana Guerrero 
Cargo: Psicóloga área participación social 
en salud 
Coordinador de Reunión 

 Nombre: Doris Elena Daza 
Cargo: Médica epidemióloga contratista 
Redactor del Acta     

 
 
 
 
 
 
ANEXO: Listado de asistencia  

 
Proyectó:   Doris Elena Daza – Epidemióloga contratista 
Revisó:  Jorge Daza Arana – líder grupo Vigilancia en Salud pública 
Aprobó:  Luisa Fernanda Reina – Subsecretaria de Salud Pública  
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